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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L t ) E A R A G O N . 

P o r e l Miniateri ' i de G r a c i a y J u s t i c i a se k a d ir ig ido a t 
S r , Regente con f e c h a 4 de l ac tua l l a c i r c u l a r de l tenor s i 
guiente. 

L o s enemigos de la Páeria, de la Reina y de nuestras insrifucio* 
nes se han quitado la mascara que ocultaba su hipocresía, y d ir i -
g i éüdose descubiertamente at término de sus pérf idos planes, tra» 
bajan sin cesar para realizarlos. Ni se aOerguenzan de la in i 
quidad de ios medios, ni i s detienen á la vista de los males que 
causan á esta N a c i ó n , afligida con tantos infortunios. Corren por 
todas partes emisarios que concitan á la insurrecoion con la ca
lumnia, la mentira y el e n g a ñ o . Desgraciadamente han logrado 
en algunos puntos un triuiifo e f í m e r o ; seduciendo á los incau
tos y alagando á los ambiciosos. La r a z ó n y la verdad alcanza
rán otro mas brillante y posi t ivi i ; pero como la repulsa que la 
inmensa mayoría de la N a c i ó n ha dado á los m a l é f o l o s , no ha 
sido bastante para sacarlos de su a l u c i n í i m i e n t o , es de esperar 
que persistan en su tem-iraria empresa, y qoe no abandonen el 
proyecto de llevarla á cabo, hollando la Corssiitucion cuyo nombre 
invocan, y profanando el de la Reina y Patria con tan traidora 
alevosía . Persistirán sin duda; pero no lo tolerara el Gobierno, 
ni cerrará sus o ídos á ios ciamoies del pueblo Español , que quie
re sobre todo tranquilidad y justicia, resuelto ya á no ser v í c t i 
ma d é l o s trastornos y desórdenes promovidos por pasiones mez
quinas y por miras particularet. L a observancia vigorosa de la 
ley es el remedio y el preservativo. E l Regente del Reino de
sea que se aplique con todo rigor y puntualidad ; á cuyo fin se 
ha servido mandar que los tribunales superiores, y los Jueces de 
i . a instancia redoblen sus esfuerzos con celo y actividad para 
perseguir y castigar severamente á todos los que bajo cualquier 
t í tulo ó pretesto y por cualesquiera medios intenten alterar el or
den público y corromper ó seducir á otros con el mismo fin< 
Prevengo también á V . S, , que en circunstancias tan graves no 
se debe disimular la indiferencia ó apatía de los empleados en 
el ramo judicial , y que me dé pronto aviso de lo que ocurra 
sobre todos esíos particulares, contando con la responsabilidad 
moral y l^gal, que á todos nos alcanza. De orden de S. A . lo d i 
go á V , S. para su inteligencia y efectos consiguientes. 

V i s t a por esta A u d i e n c i a l a antecedente orden de S . A, 
con as is tencia de los F i s c a l e s de S. M . a c o r d ó su c u m p l i 
miento en l a P l e n a del 8 de este mes, y que inmediatamente 
se c irculase por medio de los Bolet ines oficiales á los f u e -
ees de i . a ins tanc ia de su territorio á los efectos que espre
s a , e n c a r g á n d o l e s l a exacta observancia de cuanto contiene, 
que d e b e r á ser estensiva á los Promotores y empleados etí 
sus J u z g a d o s , dando pronto aviso por conducto de l S r . R e 
gente de todo lo que ocurriere en sus distr i tos como se ordena. 
Z a r a g o z a i o de J u n i o de 1 8 4 3 . = P o r e l Secretario de G o 
bierno D , M a r i a n o B r o t o . — D , J u a n M a n u e l E s c a r t i n . 

Intendencia de l a prov inc ia de Z a r a g o z a . 
Con f e c h a 4 del a c t u a l dijo á esta Intendencia l a D i r e c 

c i ó n general de Rentas unidas lo que sigue. 
E l Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado con fe

cha de ayer á esta Direcc ión la orden s i g u i e n t e . L a ley ds 9,1 
de Junio de! año úl t imo ha suprimido el impuesto sobre el 
aguardiente y licores, previniendo la misma que sus efectos em
pezarán desde el día en que concluya el actual contrato de a r 
rendamiento de esta renta. Cercano ya el 30 del raes actual en 
que debe fenecer dicho contrato, y con el fin de que no se d i 
late ni un solo instante el exacto cumplimiento de la ley por 
ninguna causa ni motivo ; deberá V . S. tener entendido, que 
desde i . 0 de Julio práx imo viniente ha de quedar libre del im
puesto, en todo el Reino, el espresado art ículo de aguardiente y 
licores. De Orden de S. A . el Regente del Reino, lo digo á 
V . S. para los efectos corresponü¡entes .= :Y la Direcc ión lo tras» 
lada á V . S, para que disponga su mas exacto cutaplimiento, acu
sando eu el intermedio su recibo. 

L o que he dispuesto se inserte en e l presente B o l e í i n p a r é 
general intel igencia del p ú b l i c o . Z a r a g o z a 1 a de J u n i o d9 
1843.—Manuel S á n c h e z O c a ñ a . 

D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l de Z a r a g o z a . 
A i manifestado á ésta Diputac ión-e l 'Sr. IntsndenM de la pro» 

vincia la falta de recursos en iá lesoretia de la misma para h icsf 
frente á las principales atenciones que pesan sobre ella, y viendo 
caan interesante es que en la actualidad no faltfc al soldado lo fllas 
preciso, para cortar todo pretesto que tienda S alterar el orden p ü -
fcúco, ha resuelto escitar como lo hace el celo de los Ayuntúto ien-
tas constitucionales de los pueblos de esta provincia, pata qua 
ton arreglo á ¡o que se 'espresa por el artículo a. * del decreto 
ce S. A . el Regente deí Reino de 46 de Mayo ú l t imo , entre
guen en dicha tesoreria aquella cantidad que les sea posible pa
r a subvenir á las obligaeianes mas urgentes, no dudando se pres
tarán como en otras ocasiones á este servicio, tanto mas lauda-
í íe cuanto es mas vo iuntar ío , siguiendo el ejemplo del Exrtno» 
« y u n l a m i e n t o de esta capital que ha ofrecido por el pronto y 
por ahora una suma que escede al equivalente de un ttitnestra 
Ae sus contribuciones, y en el concepto de que la cantidad que 
faciliten les será admitida á cuenta de las contribuciones que 
decreten las cortes, Zaragoza tt de Junio de i 8 4 3 . : r E l presi-
lieme Gefe Pol í t ico interino.=MaiiueI Sánchez Ocaña .=: /oaquia 
^alvo, Vice Secretario. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

P o r estraordinario acabo de recibir en está 
X-Ua de / K Excmos. Sres. Ministros dt Hacien
da y Gobernación con fecha '10 del corriente 
las comunicaciones siguientes. 

Ministerio de la Gobernación de la Penínsu
la.—Con la mayor satisfacción se ha enterado el 
Regente del Reino del patriótico y leal compor
tamiento de las autoridades de esa capital., de 
su Milicia Nacional, del vecindario y del ejército 
que han dado una nneba prueva de su amor á la 
Constitución el dia 9 de este mes. S. A. me en
carga que dé las gracias á todos en su nombre sin 
perjuicio de las demás demostraciones que se re-
servaj hacer, y yo me complazco al ser el órgano 
porque se transmita á V . S. el agrado de S. A.í=3 
De su órden lo digo á V . S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V . S. mu
chos años. Madrid'10 de Junio de -18^3. = L a 
Serna.=Sr. Gefe Político de Zaragoza. 

Ministerio de Hacienda. = E n una época ea 
que tanto dominan las pasiones, se desfiguran los 
hechos y hasta la calumnia se pone en juego^ de
ber és del Gobierno tener al corriente de todos 
los acontecimientos á sus subordinados. L a G a 
ceta que incluyo contiene el parte dado por el I n 
tendente de Zaragoza sobre las ocurrencias de 
aquella S. H . ciudad, y su resultado no podía ser 
otro en un pueblo tan fiel y leal. Asi se estrella
rán por dó quiera las maquinaciones de los ene
migos de la Patria, de la Constitución, de la Reina 
y del Regente. =.— Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 'Í0 de Junio de 48^3,=Mendiza-
l )al .=Sr, Intendente de Zaragoza, 



Las últimas noticias de Andalucía manifiestan 
que de un momento á otro iba á terminar la insur
rección que en Almería, Granada y Málaga ha
bían suscitado algunos, y que muy en breve 
quedaría restablecida la fuerza de las leyes.=Se-
gun las noticias de Cataluña no se han verifica
do nuevos pronunciamientos, si bien están agi
tados los ánimos de algunos por la ineertidum-
bre en que se procura tener al pa i s .= l£n Z a 
ragoza unos cuantos alteraron el orden público, 
pero bien pronto se restableció la ley por la 
Milicia nacional y el ejerc¡to.=x.Guando los ene
migos del reposo público narla omiten para tras
tornar la tranquilidad, conviene que las Auto
ridades políticas estén sobre aviso para des
truir sus planes. S. A. confia en el celo y ea 
la lealtad de los Gefes políticos y espera que 
con decisión y valor se opondrán á los proyectos 
de los reboltosos.=-De orden de S. A. lo digo á 
V . S. para los efectos correspondientes. 

E n la Gaceta de Madrid del Domingo \ 4 del 
corriente que también recibo por e¡>traordina~ 
rio se comprende el parte siguiente. 

Comandancia general de Jaén. ^ Exorno. Sr.: 
E l juez de primera instancia del partido de Col 
menar, provincia de Málaga^ con fecha 6 del a«-
tual á las once de la noche , dice al Sr. capitán 
general del distrito lo que sigue.-

Excmo. Sr.: Me apresuro á participará V . E . 
la noticia confidencial que acabo de recibir de que 
á las tres de esta misma tarde ha sido disuelta ia 
comisión titulada de Gobierno en la ciudad de 
Málaga, debiendo añadir al propio tiempo que las 
tropas y Milicia nacional que formaban la divi
sión expedicionaria, y se hallaba en la ciudad de 
Loja, van regresando en completo desorden. 

Y ea atención haber salido de esta ciudad S. E . 
á las dos de la madrugada de este dia con direc
ción al Campillo de Arenes , tengo el honor de 
trasladarlo á V, E . para el debido conocimiento 
de S. A. el Regente del Reino; y con la misma 
fecha hace igual comunicación de tan satisfacto
rio acontecimiento el alcalde constitucional de 
la expresada villa. Dios guarde á V . E . muchos 
años. Jaén 8 de Junio de 18^3 á las tres y me
dia de la tarde.=Escmo. Sr.-aJose Maria Cue-
to .=Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra, 

L o que me apresuro á manifestar á los lea
les habitantes de esta Capital y provincia para 
su inteligencia j sa t i s facc ión; no haciéndolo de 
la Gaceta cstraordinaria que se cita por com
prender solo los partes de los acontecimientos 
de esta Capital el 9^ de que y a tiene conoci
miento el público. Zaragoza '13 de Junio de 
m U , ^ E l G . P . I .= ,Manuel Sánchez O c a ñ a . 

E l Intendente militar del primer Distrito, 
Hago saber: Que debiendo subastarse el suministro de pan, 

cebaba y paja para las tropas y caballos estantes y t r a n s e ú n 
tes en este primer distrito militar, que comprende las provin
cias de Madrid , Mancha, Cuenca, Toledo, Guadalajara y Se-
govis, por el tiempo de un año, á contar desde ! . 0 d e O c t u 
bre próximo hasta fin de Setiembre de 1844: he dispuesto que 
e¡ ún ico remate sa verifique en ios estrados de esta Intendencia 
de mi cargo el dia ao de / a l i o inmediato desde las doce de su 
mañana en adelante, bajo las condiciones designadas en el plie
go general aprobado por S. M . que exist irá de manifiesto en la 
Secretaria de esta intendencia y en los respectivos Minisierioa 
í e Hacienda «nilitar de las expresada» provincias, en donde y ta 

cuyo dia s» admitirán proposiciones siendo arregladas, bien sea 
para el todo del suministro en el distrito, bien para cada pro
vincia ó partidos de ellas, y aun por especies determinadas, se
gún mejor convenga á los licitadores que quieran interesarse en 
est e servicio; en el concepto de que concluido el remate no sa 
oirán mas proposiciones por ventajosas que sean. Madrid pri
mero de Junio de 1843.^Francisco Samoyo.—Antonio María 
de Olivera, Secretario. 

Inspección general de Caballería. Relación de los i n 
dividuos procedentes del regimiento de lanceros del R e y 
del ejército de Cuba á quienes después de haberse dado de 
baja, les hizo la Contaduría de Ejército varios abonos, los 
que se hallan depositados en esta Inspección general p a 
ra entregarse á los que acrediten en debida forma tener 
derecho á ellos, espresando la compañía á que pertenecían 
los interesados, el nombre de estos, el de sus padres, pue
blo de su naturaleza, provincia á que pertenece, motivos 
de sus bajas y cantidades que obran á su favor. 

Toribio Valero, hijo de Tomas é Isabel Sánchez, natu
ral de Cosuenda, provincia de Zaragoza, soldado de la 4.a 
compañía, l i c enc iado ,pesos y 4 reales. Madrid 29 de 
Mayo de 1843 =Ferraz. 

E n cumplimiento del artículo 3. 0 de! Real decreto de 
19 de Febrero de /836 se anuncian al público las posturas 
mas altas hechas á los diferentes bienes rematados en esta 
ciudad, y la de Calatayud en las subastas celebradas ea 
las mismas en el dia 18 del corriente. 

Del cabildo de la ciudad de Borja. 
Núm. 130 de la relación. 

I . En quiebra , una casa sita en la ciudad de Borja en 
la plaza de las Verduras, rematada en 60.000 is. vn., ta 
sada en 18 460 es., capitalizada en 25.8j} rs. to mrs. y 
rematada en 70.000. 

Ni//». 149 de la relación. 
a. En quiebra, otra casa sita en id. calle de San 

Francisco, rematada en 23.000 rs. v n . , tasada en 17.217 
r s . , capitalizada en 77.788 rs. 8 mrs. y rematada en 34.000. 

líiúm. ¡ 3 j de la relación. 
3. En qniebra, otra rematada en 54,500 rs, v n . , sita 

en id. y su plaza de la Constiiucion y callede Sto. Do
mingo , tasada en 9,900 rs. , capitalizada en 10.164 rs. 24 
mrs. vn, y rematada en 30 .00®. 

Nú ni. 129 de la relación. 
4 . En quiebra, otra casa rematada en 35.000 rs. vn., 

sita en id, calle de la Cuesta ó de la Ccndesa de Mateo 
Sánchez, $ 4 l í rs. , capitalizada en io.i<54rs. 24 
mrs. vn. y rematada en \ 6 coo. 

Núm. \ 42 de la relación. 
5. En quiebra, otra en id, rematada en 31.000 rs. vn., 

sita en id. calle de los Tintes, tasada en 6/12 rs., capi
talizada en n.oti rs. aó mrs, y rematada en 30,000. 

Nnm. 147 de la relación. 
6. En quiebra , otra casa en id. písza de la Constitu

ción ó campo del Toro, rematada en 34.000 rs, vn., ca
pitalizada en 10,164 rs. 24 míS' y tasada en 10.PJ2 ts. 
vn. y rematada en 34 000. 

N«w. 141 de la relación, 
7. En quiebra, un horno de pan cocer en id. calle de 

los Tintes, rematado en 33.090 rs., tasado en 9326 rs., 
capitalizado eü ¡ i . ^ ? 8 rs. i 8 mrs, y rematado en 28000, 

hiúm. t <i> de la relación. 
8. E n quiebra, nna casa en id. calle del palacio, r e 

matada en 12 500 rs. vn., tasada en 3722 rs. y capitali
zada en 10.475 rs. 25 mrs. vn. y rematada en 22.000. 

9. En quiebra , un molino oleario sin uso en dicha ciu-
dadde Borja, rematado en 7i.ocd rs. vn., tasado en 20.539 
rs. capitalizado en 22.500. rs, y rematado 64.000. 

Del cabildo de Zaragoza. 
Núm. 1362 de lá relación. 

10. En quiebra, un molino llamado el bajo de cubo 
con su azud, sito en la villa de Brea, rematado en Í 24 000 
rs. v n . , tasado en 19 094 rs,, capitalizado en 46,6ta rs. 
2 mrs. y rematado en 101.oco. 

Ntím. 136; de la relación, 
tt. En quiebra, otro molino en dicha villa de Brea, 

de cubo, rematado en J S I . C C O rs. vn. , sito dentro dei 
pueblo, tasado en 28,040 rs. , capitalizado en 6 8 . ^ 7 ts, 
32 mrs. vn. y rematado en 341.000, 



3 
N é n . IJÍÍ) la relación. 

T2. E n quiebra, una casa llamada de la diezma 6 del 
«abildo, rematada en 97.000 rs. v n . , sita en la espresa
da villa de Brea, capitalizada en 14,400 rs,, tasada en J8 .914 
rs. y rematada en roo.000. 

Núm. 181 de la relación. 
13. En quiebra, una casa sita en la villa de Brea y so 

calle de la acequia de Lucan , rematada en (TjSS rs. vn,, 
capitalizada en ¡400 rs . , tasada en 6 iS8 rs. vn. y rema
tada en 65SS. 

Niím. 184 de la relaeion. 
14. En quiebra, otra casa sita en id. calle Mayor, re

matada en 6 j j 8 fs-> capitalizada en 5400 rs., tasada en 
6 I J 8 rs, vn. y rematada en 6258. 

NrfíW. i j j p de la relación. 
í ¡ . En quiebia, otra casa en id. llamada los tres gra

neros, rematada en 12.200 rs. v n . , con un corralito, ca
pitalizada en 6750 r s . , tasada en 7026 rs. vn. y rematada 
• n 7076. 

Núm. 19/ de la relación. 
rC. En quiebra, otra casa en id. en la calle del Abu-

gero, rematada en 2700 rs. v n . , tasada en S37S rs. , capi
talizada en 2700 rs. y rematada en 2700, 

Núm' 193 de la relación. 
17. En quiebra, otra caía en id. calle del Azud, re

matada en 25J0 rs., capitalizada en 1S00 rs., tasada en 
2530 rs. y rematada en 2560. 

Nám. 182 de la relación. 
18. En quiebra, otra casa en id. calle Mayor, rema

tada en 5850'rs. , tasada en 4224 rs,, capitalizada en 5850 
rs. vn. y rematada en 5900. 

W m . 2363 de la relación, 
ig. En quiebra, un corral sito en id. llamado de la 

diezma á la salícia del portal de la villa, rematado en 4218 
rs. vn., capitalizado en 2700 rs. , tasado en 38/S rs. y 
rematado en J 8 Í 8 . 

Del curato de Peñaflor. 
N«?w. 7703 de la relación, 

20. En quiebra, una viña sita en términos de dicho 
pueblo de Peñaflor en la pattida llamada la Gencibera en 
el término alto, rematada en £p/6 rs. vn., tasada en aiób 
rs., capitalizada en ¿yij rs. id mrs. vn. y rematada en 
$9/5 rs. 10 mrs, 

Núm. 7705 de la relación. 
21. En quiebra, otra viña llamada del diablo en id., 

partida de la Corbera , rematada en 2568 rs. vn., tasada 
en 940 r s . , capitalizada en 2567 rs. 22 mrs. y rematada 
en 2567 rs. 22 mrs. 

Del cabildo de la Seo de Zaragoza. 
22. En quiebra, una casa sita en esta ciudad y su ca

lle de Monserrate núm. 71, rematada en 8200 rs. vn., ca
pitalizada en 7200 rs. v n , , tasada en 7P58 rs. y remata
da en 79j8. 

De la Bolsa de Aniversarios del Pilar de Zaragoza. 
23. En quiebra, una caía sita en esta ciudad y su ca

lle Castellana núm. 78 , rematada en « 3 . 5 0 0 rs. vn., ca
pitalizada en I I . S Í S rs. 28 mrs., tasada en 14,691 rs. vn. 
y rematada en 24 ópr. 

Zaragoza 25 ds Mayo de 2843 =P. V—Mariano Serrano. 

E n cumplimiento del articulo 3. 0 del Real decreto 
de 19 de Febrero de 1836, se anuncia al público para 
el conocimiento de los licitadores las posturas mas altas 
hechas 3 los diferentes bienes rematados en esta ciudad, 
en las subastas celebradas los dias 23 y 24 de los cor-
tientes. 

3. E n quiebra, un edificio convento ó sea la 4.a 
de las 4 porciones en que fué dividido el llamado de 
Jesús, rematada en 56.300 rs., tasada en /5 .75o rs., 
capitalizada en 21.000 rs. y rematada en 54.000. 

4 . E n quiebra; un edificio que fué convento de las 
Vírgenes de esta ciudad, á sea la 3.a porción de las 4 
en que se dividió, rematada en Sr.ooo rs, capitalizada 
en 32.120 rs. , tasada en 69.867 rs. y rematada en 
80.000 rs 

en 90.000 « . capitalizada en 36.697 M. 17 tnrs., es
tada en 79.978 rs. y rematada en 90.000. 

6. E n quiebra, otro edificio convento titulado de 
mínimos de la villa de Puentes de Ebro 6 sea la T.a da 
las 3 porciones en que fué dividido, rematada en 35.00» 
rs. situado en la entrada de dicha villa, capitalizada ea 
1/.250 rs., tasada en 26.612 rs. y rematada en 33.000. 

7. E n quiebra, otro ó sea la 2.a porción del ante
rior, rematada en 106.000 rs. capitalizada en 22.500 rs. 
tasada en 50.515 rs. y rematada en 80.000. 

A la Sacristía de la .Seo de esta ciudad. 
Núm. 7789 de la relación. 

1. Un campo en el término del pueblo de Torres da 
Berrellen partida de Garfilan, capitalizado en 1071 rs. 
6 mrs. vn., tasado en 1616 rs. y rematado en 2300. 

Núm, 7790 de la relación. 
2. Otro en id. llamado de las i í i c a s , capitalizad® 

e" 455 rs. 10 mrs. , tasada en 727 y rematado ea 
1100. 

Nám. 7791 de la relación. 
3. Otro en id. llamado de las Suicas, capitalizado ea 

78a rs., tasado en 1166 rs, y rematado en a 166. 
Núm. 7792 de la relación. 

4. Otro en id. y huerta del Castellar capitalizado 
en 1201 rs. aó mts,, tasado en 1800 rs. y rematado ea 
2800. 

Núm. 7793 de la relación. 
5 . Otro en id. capitalizada en 640 rs. , tasado ea 

1037 rs. y remata to en 2000. 
Núm. 7794 de la relación. 

6. Otro en id, llamado de! Arbol, capitalizado ea 
1039 rt. 14 mrs., tasado en 1625 rs. y rematado en 2300. 

Núm, 7795 de la relación. 
7. Otro en id. en ios -Vreoales, capitalizado en 1039 

rs. 14 mrs., tasado en 1583 rs. y rematado en 2400. 
Núm* 7796 de la relación. 

8. Otro en id. capitalizado en 552 rs. ta mrs., ta
sado en 854 rs. y rematado en 1154. 

Núm. 7800 de la relación, 
9. Otro en en id. en la huerta del Castellar , ca

pitalizado ea 19 j a rs., tasado en 2913 rs. y rematad* 
en 3700. 

Núm, 7797 de la relación, 
to. Otro en id. en lo* Rosales, capitalizado en 84J 

rs. 10 mrs., tasado en 1270 rs. y rematado ea 1670. 
Núm. 7798 de la relación. 

11. Otro en id. en los arenales, capitalizado en « 7 » 
rs., tasado en /75o rs. y rematado en 3050. 

Núm. 7799 de la relación. 
12. Otro en id., capitalizado en 356 rs. a6 vath 

tasado en 543 rs. y rematado en /50o. 
Núm. 7801 de la relación. 

13. Otro en id. partida del / u i i o , capitalizado ea 
Z007 rs. 22 mrs. , tasado en 1522 rs. y rematada ea 
2022. 

Núm. 780a de la relación. 
74. Otro en id., capitalizado en 877 r». a mrs., ta

sado en 7334 rs. y rematado en 2400. 
Núm. 7803 de la relación. 

15. Otro en id. en la Chanca, capitalizado ea 780 
rs., tasado en 1167 rs. y rematado en 3000. 

Núm. 7804 de la relación. 
16. Otro en id. en el tapiado, capitalizado en 55a 

rs. 12 mrs., tasado en 855 rs. y rematado 601300. 

iVáni. 7805 de la reheion. 
17. Otro en i d . , capitalizado en 845 r s . / o mn.» i y . V / l t U c u 1U. , W ü p n a i i « a u v / s u v.. 

E n qniebta, otro ó sea la 4.a porcioa rematada tasado en 1250 rs. y rematado en 4000. 



4 
N ú m . 7806 ds la relación. 

x8. Otro en id. eo la Morera, capilaüaado e n f í f © 
ES., tasado en 1750 rs. y recatado en 2800. 

N ú m . 7807 de'ia relación. 
19. Otro en id. en la Olivera, capitalizado ea 2/45 

CIM tassdo €í3 3x50 rs. y rémata'do eo ^ o o . 
N ú m , 7808 de la relación. 

20. Otro en id. en la Chueca, capifalfiBadb en 455 
rs. xo tnrs.,'tasado en 710 rs. y rematado en 13x0. 

Ñú'm. 7809 de la relación. 
2X. Otro en id. eo «1 CaSar, capitalizado ea X365 

t»M tasado en 2034 rs. y rematado ¿a 2 4 3 4 . 
Ñ ú m , Ymq de la fe¡aci»n. 

22. Otro en id. en la hiierta del Castellar, llamadé» 
de ia Caí3, capitalizado en 2047 rs. 2 nars., tasado ett 
3020 rs. y rersiatado en 4100. 

N ú m . .J'S'ÍX de la relación, 
23 . Otro en id. Uarnado dé! Nogues, capitalizado 

en X397 rs. 2 2 mrs., tasado en 2084 rs. y rematado 
en 3200. 

Niím, 78x2 de ¡a relación. 
24. Otro en la oya del Cardunchsl, capitalizado ea 

465 rs., tasado en 673 rs. y rematado eo 2300. 
Ñ á m . 78x3 'de ¡a 'relación, 

25. Otro en id» i d . , capitairsado en '227 rs. 2^ 
mrs., tasado eo 338 rs. y rematado en 3000. 

26. Y otro en id. llamado la Langostera del mo
ro en la huerta del Casíellár, capitalizado en 420 ts, 3$ 
mrs., tasado en 800 rs. y rematado en 2000. 

Zaragoza 25 de Mayo ¿Je 1 8 4 3 . = ? . V.r:M3r¡ail& 
Serrano. 

Intendencia de l a prov inc ia de S á r i a . z z Anuncio .^: Corres»-
pondiendo á ta Nac ión por virtud de la ley votada en Cdrtes y 
sancionada por ia Corona en a de Setierabre da 1841, todas loS 
predios urbanos y rústicos, <jí!e constituyen el rad ío , lértninos, 
divisas y labranzas de ¡a viüa de jubera en ésia provincia en la 
Carretera de Madrid á Zaragoza, con u n monte de leñas, y otra's 
fincas particíilares de que abajo se h a r á espresion | se hace saber 
a! públ ico , para que las personas qu« juntas 6 separadamente 
quieran interesarse en el abriendo de todes las espresadasfincas, 
acudan á los es t íados de esta Intendencia el dia 18 de Junio p r ó 
ximo desde ¡as once de'su mafiaua hasta ¡as dos de la tardé en que 
ha de verificarse su rerísár©, ton asistencia 3e ¡©s SS. í n í e a d e n t e . 
Contador y Administrador de bienes nacionales y Escribano da 
la Subdelegacion de Rentas, eh cuyo aeto se pondrá de mani
fiesto » los licitadores el coréspoadiente pliego de condiciones 
para que se enteren de ellas. 

E n el mismo dia y hora se hará y publicará igual venta en la 
v i l la de Medinaceii cabera de partido a que corresponde la de 
Jubera, bajo el misma :.píiego dé condiciones, que estará de ma
nifiesto, y á cayo acto ssistiran el Alcalde ponst i raci íJ t ia l y Pro
curador Síndico de aquel Ayuntamiento, el Administrador su 
balterno de bienes nacionales en aquel punto y el escribano 
D . Jul ián M u ñ o s , nombrado por esta Intendencia para las su
bastas de bienes nacionales. 

Las I n c a s y produdtos que se a m e n S a n son las siguientes.^ 
Una huerta contigua á Is población arrendada en la actualidad 
en 500 rs. v n . r r U n a posada con su cochera, cayo arriendo ea 
el dia asciende a ¿joco rs. anuaímeníe.—-El spfovechatniento de 
los pastos del montej^íubastados por la renta anual de 135a rS. 
17 mrs.—Un horno de pan cocer por el que paga anualmente el 
Ayuntamiento de Jubera ocho fanegas de trigo c o m ú n . ~ Y á l t i -
SBatneote el derecho que t iehe ta Hacienda á la renta anual á 
que viene obligado todo el vecindario de Javera , y consiste en 
el pago de una media por cada diez de toda la cosecha que ba
gan los vecinos anaalraeme, y que según el quinquenio formado 
por las oficinas de bienes nacionales con vista de ios documentos 
remitidos por el Administrador de la mitra de Siguenza, á la 
que se sat isfacía a m e r i o r m e n í e dicho dtezino, asoieade á la can
tidad de 69S1 rs. « m í a l e s . 

Todo lo que se hace saber al p ú b l i c o para su eoBOCimienti), y 
q'-ie las prrsoisas qee qaieran interesarse en el arriendo de las es
presadas propiedades, paedan acudir'» los dos puntos que se desig
nan para su remate, en ía intel igencia de qce se admit irán pos-
tufas par» todas aquejas en general, 6 por separado según me
jor convenga á los interesadoss y s la Hacienda nacional, y que 
el valor m s j o r que resulte en anuas subastas será por el que se 
baga la adjudicación del arriendo en favor del postor mas Ten» 

tajoso, f o í o sin perjuicio de ta ulteriof a^ffebacíon de la A d m N 
nistraeioií general del ramo, sagun lo dispuesto en a i art ículo 
14 de la Real Ihstrucion de 17 de Junio de 1837. Soria 84 de 
Mayo de 1843.—Salvador (Jarcia Monge. 

Sociedad mt 'axa general de Socorros t n ú t u o s . ~z C o m i s i ó n 
p r o v i n c i a l de Zaragoza.—:0. Juan Ejarque y Fuster, profesor 
de cirujía residente en Beceite; D . Tomas Effms y V e r d i é , iij» 
id . residente éíi Santa E u l a l i a de Gallego; D . Francisco Calvo, 
id. id. residents en Sgdavá; D . Tomas Samper, id . id. residen
te en Miedes; D . Francisco Blasco y C o m i » , id . id. residente 
en Teruel; D . Mariano Bailo y Pérez , id. id . residente en E s c a -
tron; D . Joaqtíin Blasco y Graful la , profesor de farmacia, resi
dente en Mora ele Rubielos, y D . Miguel Repoí fés , id. id. re 
sidente en Caspe, han -presenfado sus soiieitades á esta Comi 
s ión para ver de ingresar en ia Sociedad ; y en cumplimiento de 
las órdenes de la raisfiaa se hace saber que, si alguna persona 
tuviere noticia de cualquiera circunstancia por la que los pre
tendientes no deban ser adihitidos, lo 'tóanffñest'é á esta Comis ión 
provincial ó á s-u secretario dentro del término de un mes cons
tado desde la publicación de este anuncio.zzPor acuerdo de la 
mismi , Franc i sco 'Pratos í , secretario. 

D . Francisco Barber y Peralta, vecino en la actualidad de la 
vi l la de Z a e r a , ha instruido el oportuno espediente por el cual 
acredita en debida forma, <)üe en 4 de Octubre de 1838, le fue-
r o i r robadas y arrebatadas por la facción de Cabrera 906 cabe
zas de ganado en el monte da E p i l a y Lumpiaque, de las clases 
que se espresan ea el citado espediente, habiendo perdido ade
mas de sus resultas 650 corderos nacidos y por nacer, cuya ¡n» 
demnizscioa -Se perjuicios tasados en Só.Qga rs. vn . reclama del 
Gobierno con arreglo á ¡o mandado en el particular; en su con
secuencia el Ayuntamiento 'constitacionai de esta Capital, cum
pliendo con lo prevenido en la regla 5.a de la Circular de la 
Comisión central de indemnizaciones de daños ocasionados d u 
rante la guwra civil de 13 de Enero úl t imo, publica ia presenta 
rec lamación por medio del Bolaí in oficia!, para que los que quie
ran contradecirla, puedan verificarlo en el término de ocho dias 
que al efecto se señalan, ante la E x c m a . Diputacieo provincial , 
é bien ante s i Ayuntamiento. Zaragoza 6 de Junio de 1 8 4 3 . ^ 
De acuerdo de S, E . , Gregorio Ligero, Secretario. 

Ayuntamiento constitucional de H e r r e r a . D , F e r m í n L u 
cia, vecino que fue de este pueblo, y en ia actualidad residente 
en la villa de Beldilte, faa instado espediente en rec lamación de 
los perjuicios que le fuéron Causados por ia facc ión , lo que sa 
anuncia al ptíblico po? si alguna persona quiere impugnar acu
da en término de diez dias ante esta corporac ión ó autoridad 
que crea c o n v e n i e i i í e . r z D e acuerdo del Ayuntamiento, Vicenta 
M i l l é r . 

E l Ayuntamiento constitucional de Vel i l ia de E b r o , partido 
de P i n a , provincia de Zaragoza, hace sabers que D . Ambro
sio L ó p e z vecino de P i n a , ha instruido espediente sobre i n 
d e m n i z a c i ó n de jaail y dos cabezas de ganado Iwiar que le a r r e -
toatá la facc ión del cabecilla Bosque el dia 3 de Nobie ínbre de 
1838, y la persona .que tenga que impugnar y contradecir a l 

guna cosa sobre dicho espediente; p o d r á veriflcaTlo ante esta 
corparacioa ó ai í íe la uüfor idad que tenga por conveniente, 
en el término de ocha dias. Veli l ia de E b r o a3 de Mayo da 
2r843.r -D. O . D . A . r r j u a n L í m b e a , Secretario. 

Ayuntamiento constitucional de Acered . Antonio Mart in , 
cecino del íinismo ha formado espediente ante este Ayuntamiento 
de los perjuicios que la causaron los "facciosos, ta persona que 
tenga que contradecir tendrá dicho espediente en casa del secre
tario del mismo por el í érmino de ocho dias .r: De drden del 
Ayuntamiento, Pedro Andrés , secretario. 

L a secretaría del pueblo de CunchHIos, por d imis ión que ha 
hecho Francisco La lista, se halla vacante, desempeñándola interi
namente Timoteo G i m é n e z , su dotación es ¡a de cuarenta duros 
anuales pagados por el Ayuntamiento, los aspirantes d i r ig i rán 
sus solicitudes fraacas de porte ante e¡ mismo, hasta -el 94 del 
presente en que se p r o v e e r á . 

E l magisterio de niñas de la villa de H i j s r se halla vacan
te: su dotac ión consiste en 1800 rs. vn. anuales pagaderos por 
el Ayuntamiento en S. Miguel de Setiembre de cada uno, y 
ademas franca la casa, que de ordinario se destina para ia 
maestra. Las interesadas que se hallen con las cualidades necesa
rias para esta instrucción y gusten obtar á dicho magisterio, 
presentarán sus solicitudes al Ayuntamiento constitucional da 
esta villa hasta el 24 de Junio próx imo . Hi jar 24 de M a y o de 
1843. —Por dispos ic ión de los 'SS. de Ayuntamiento Manuel 
Colas , Secretario. 

'La conduta de Boticario d« Lec iñena y Perdigusca se halla 
vacante por d i m i s i ó n del que la obtenía , su dotac ión es siete 
«Sil rs. vn. satisfechos por semestres por los Ayuntamientos 
respectivos. Los profesores que gusten « b t e n e í l a , dir igirán sus 
solicitudes francas de porte á cualquiera de los Alcaldes de 
ambos pueblos hasta el dia "84 de Junio p r ó x i m o en que «a 
proveerá . Lec iñena 33 de Mayo de 1843, 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


